
MUN]C¡PAL¡DAD DISTR]TAL

CERRO COI,ORADO
"CUNA DEL SILLAR"

RESOLUCIÓN DE ALCA.LDI.A N¡7 /'€OtITMDCC

vrsros: cERRocoLoRADo' rl6 ABR 2015

carta No 001-2015/SUpBRV¡SIÓN-CONSORCIOS SANEAMIENTO, de fecba 22.01.2015,
Informe Técnico No 0019-2015-MAM-GIDU-MDCC, de fecha O3,OZ.Z0L5, P¡oveído No 315-
2015/GM-MDCC, de fccha 09.02.2015, Informe Técnico N. 159-2015-MAM-GIDU-MDCC, de
fecha 10.04.2015, P¡oveído No 086-2015-MDCC/GPPR, de fecha 14.04.2015 y el Proveído No 507-
2015-A-MDCC, del Despacho dc Alcaldía, dc fecha 70.04.2015,y;

CONSIDERANDO:
Que, dc confotmidad con lo dispuesto cn el a¡dculo 194" dc la Consutución Poütica dcl Peru y

Artículo II dcl Tín¡lo P¡elimina¡ de la Ley N' 27972 Otgánca de Muaicipalidades, las Municipalidades
son órganos dc Gobietno Local que gozan dc autonomía poiítica, cconórrica y administrativa en los
asu¡tos de su compctencia. I¿ autonomía que la Constitución establcce para las Municipaiidades radica
en-la facultad de ejetccr actos de gobiemo, admirristrativos y dc administraciór¡, ion sujccrón al
ordenamiento jurídico;

Quc, d ardculo 5o del Dec¡eto Lcgislativo No 1017, preccptua que el Tih¡lar dc la Entidad
podná delegar, mediante resolución, la autotidad que la norna en mención le otorga. No pudiendo scr
objeto de delcgación, la aprobación de exoneraciones, la declaración de nulidad de oficio y las
auto¡izacioncs de prestaciones adicionales de obra y otlos supucstos que se establezcan en el
Reglamento;

Que, trarándose dc obtas, las ptcstaciooes adicionalcs podrán ser hasta por el quilce po¡ cicnto
0570) del monto total del contato otigina! rcstíndolc lós ptesupucstos dcductivos .'inculados,
cntendidos como aquellos dc¡ivados dc las sustitucioncs de ob¡a dircctamcntc ¡clacionadas con las
prestaciones adicionales dc obta, siemprc quc ambas respondan a la 6nüdad del cont¡ato original. Para
tal cfccto, los pagos corespondicntes scrán aptobados por el rin¡lat dc la Entidad, primet pátrafo del
numeral41.2 dd a¡tículo 41o dd Decreto Lcgislativo No 1017;

Que, en d mismo contexro, el primer párrafo dd a¡tículo 207o dd Dcc¡cto Suprcmo No 1g,f-
2008-ER conco¡dantc con cl penultimo pánafo del artículo 41' dcl Dcccto Lcgislativo 1017,
modificado pot cl anículo 1o del Decreto supremo No I3B-2012-EF, prescribe que sólc procederá la
cjecución de obtas adicionales cuando prcviaocntc se cuente con la ce¡tificación de crédito
prcsupuestario y la ¡esolución dd Titular dc la Entidad y en los casos en que sus montos, restándole los
Prcsupuestos dcductivos vi¡¡culados, sean iguales o no supere¡r el quince por ciento (15%) del monto
del contrato original;

Que, complemenari.amcqtg el quinto párrafo dd anículo citado prcccdentcmente prccisa quc
la necesidad dc tramita¡ la auto¡ización dc la cjecución de prestacioncs ádiciondcs de ob¡a debe ier
a¡otada en el cuademo de obra, ya sea por cl inspector o supervisor o por el cont¡atista;

Que, se encuentra técdcamente sust€ntado el ¿dicional de obra y dcductivo vinculante
tcqucrido, como lo coügc el Supewisor de Obra, mediante Ca¡ta No 001-2015/SUPERVISIóN-
CONSORCIOS SANEAMIENTO, el mismo que ha sido ascntido con Info¡me Técnico N. 219-2015.
emitido, por la Gerencia de In&aest¡ucnua y Disarrollo Urbaoo;

Quc, cl cxpediente de adicional de obra y deductivo vinculante, cucnta con todos los
componentes ncccsa¡ios pa¡a su ap¡obación, conformc se desprende de los antes aludidos ioformes;

Que, el Adicional dc obra No 01 soücitado dc la ob¡a ',Mejoramiento y Rehabiütaoón del
Sistema de Colcctotes Ptincipalcs de Dcsagüc de Scmi Ru¡al Pach¿cutcc hast¿ Emisor de Va¡iantc de
Uchumayo, Dist¡ito de Ccrro Colotado Arcquipa-Arequipa", ascicndc a la suma de S/. 441,920.75
(CueEocientos cua¡enta y un mil novecientos vei¡te con 75/100 nuwos solcs), que equivalc al seis
punto crncuenta y cuatro por ciento (6.5470) dd monto total del cont¡ato origioal de la obra, acorde
con lo señalado en la Ca¡ta No 001-2015/SUPERVISION-CONSORCIOS SANEAMIENTO.
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Iofo¡mcTécnicoN.0019.2o15.MAM.GIDU-MDCC,InformeTécnicoN.159.2015.MAM-GIDU.
MDCC;

Qoe, el deductivo de ob¡a No 01 soücitado de la obra "Meioramicnto y Rehibli,ta:1ói d,el

Sistema di Colectores Principales de Dcsagüe de Semi Ru¡al Pachao¡tec hasta Er sor de vanante oe

U.i"-"y., bit"i." de Ce¡¡o Colotado irequipa-Arcquipa", ascicnde a la suma de S/' 957 
'771'01

lNor,."i"oio, ci¡cuena y siete mil setecieotos se;eota y ti.t" 
"on 

01/100 nuevos soles), equivalente al

)"i"t"" p*t" diecisiete por cicnto (1417%) dd monto-totd d{-99ntrato origrnal de la obr4 
-como 

se

irrñ.r. 'd" los siguientcs documentos:' carta No 001-2015/SUPERVISIÓN-CONSORCIOS

S¡ñBAII¡IENTO, ínfor-. Técnico No 0019-2015-MAM-GIDU-MDCC, Informe Técnico No 159-

2015.MAM-GIDU-MDCC;
Quc,clGetentcdclnftaestructurayDesartolloUrbano,auavésddlnformeTécnicoNo159-

2015-MAü-GIDU-MDCC, concluye q,,e r'wisado el expediente, es procedcntc-d Adicional dc Ob¡a

0lyDeductivoVinculantc0l,dclaobra..MejoramientoyRehabiüteoóndclSrstemadeLorectoles
i;.ú", ;" Desagüe de Semi Rutal pachacutác hasta Básor de Variante de Uchumayo, Distrito de

Cerro Colotado A¡equipa-Arcquipa";--- - 
a;; -"dl-i" pro.,¿áo N. 086-2015-MDCC/GPPR, le Gcrencia de Pla¡rficación

P..r,rp,r"lo y R""ionalización, informa quc aI scr mayor el Dcducúvo al Adicional obra y obtcniéndose

.;;J.;J"á;;; ,-rrr .¡¿o'¿¿ p.¿oÉ¡t'o, no es oecesado otorgat disponibüdad presupucstal pues

no se están afecta¡do nuevos recr¡rsos al proyecto;

Que, en métito a las attibucionis que dispone la ky No 279?2 Orgánica de Municipalidades;

SERESUELVE:
mft-CÚ¡-O pruUfnOr ApROBAR el Adicion¡l dc Ob¡a 01 de la obra "Mejoramrento y

n.ubuñlzilf,E;" d" c;lectores ptincipales de Desagüe de semi Rural Pachacutec hasta

Emisor de Variante de Uchumayo, Dist¡ito de Cero Colorado Arequipa-Arequipa"' 
- 
por 

^la 
suma

ascendente a S/. 441,920J5 (Coat ooeotos cuarent¿ y un mil novecientos veinte con 75/100 nuevos

soles), equivalente al seis punto ciocucnta y cuat¡o Po! ciento (ó'5470) del monto total del contrato

orisinal de la obra.
ARTtcu|-osEGuNDo:APRoEARe!DeductivoNo0ldelaobra..Meio¡a¡nrcntov

n"rr"¡üüzl-áa si","-" de cJlecto¡cs prhcipales de Desagüe de Seu¡i Rural Pachacutec hasta

Emisor dc Variaqte de Uchumayo, Distrito de Óet¡o Colo¡ado Arequipa-Arcqüpa"'. por un rnonto

ascendente aS/' 957,777,A1Q"lovecientos cincuenta y sicte mil sctecientos setenta y siete con 01/100

o,r..,o, ,oLr¡, que eguivale al'catorce puoto diecisiete pot ciento (14'1?%0) dd monto tot¿l dd cont¡ato

oriei¡al de la ob¡a."''"'* liffféÜ¡-O fgnCgnO: ESTABLEG:ER quc cl porceotaie dc i¡cidcncia total acurnulado del

total dd m-nto originai dc h obra, coafotmc al siguicnte detdlc:

ARTÍCULO CUARTO| ENCARGAR a la Ge¡encia de Inftacstructura y Desattollo.]Jrlaoo

y 
" 
rod"fiGd"do -gárúcas comlete¡ltes'.realicc¡ las 

lgaones ¡¡¡¡112!1de]lcumPltmicnto
I i" pr"."rrt" n"tot tción-y a Secretaía Gcnetal su notiEcación y archivo

REGIíTRESE, COMUNTQUESE Y CÚilPIJASE.
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